
GOIlIERNO REGIONAL 
H"UANc;A VELIc;A 

VISTO: El Informe N° 035-200H/COB.RLG.HVC\/GRPPyAT-SC;Py'L, 

CONSIDER.-\NDO: 

Que, mediante Resolución Ejecuti\~a Regional N° 106-2007/GOB.REc;
I-lVC-\/PR., se autorizó la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional 
del c;obierno Regional de Huanca\~elica para el Ailo riscal 2007; 

Que, es el caso (Iue mediante el Informe N° 035
200H/C;OB,REG.t-l\'CA/GRPPy:\T-SGPyT, la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación hace de 
conocimiento de la existencia de un error en la redacción de la citada Resolución Ejecuti\'a Regional 
N° 106-2007 /GOB.REG-HVCA/PR, particularmente en el extremo del Artículo 1° de la misma, en 
el que se ha consignado la frase" ... la' incorporación de mayores fundos públicos.,.", debiendo ser 
lo correcto " ... la Transferencia Financiera ... ", por lo que se hace necesario su rectificación con 
fines de previsión legal; 

De conformidad al i\rrículo 201 'de la Le~' N° 27444; J,ey de Procedimiento 
¡\dministrati\'o General; 

Estando a lo informado; ~. 

Con La visación de la Gerencia General Regional, Cerencia Regional de 
Planeamientu, Presupuesto y ¡\condicionamiento Territorial y Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, 
Ley N° 277~3; Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales, modificado por hl J.e)' N° 27902; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ RECTlr:IQl.'I·:SE el error material cxistente en el extremo del 
l\nículo 1° de la Rcsolución Ejecutin Rcgional N° 106-2007 /GOB-RF.C-HVCA/PR., de la 
slgulcnte manera: 

D1C1-':: 

"/111ím/o 1".- /1¡¡lori:::,?,..-e /tI Ú¡ml'f0l,/¡iríll de lll(/yore.".I{¡"do..- /y/íb/im..- e¡¡ e/ 

1 



I 

GOEIERNO REGIONAL 
HVANI:AVELII:A 

PreJupueJ/o III.,/ituáolla! del Gobierno Regiolla/ del [)e/JtII1t1J/lell/o de l1!1t/llml Je/im /J(/m el /11/0 

FiJm/, liaJ/a por /a JIIII/(/ de Si:IJ AULLOj\;LS OC/IOCIEN'['OJ CL '/l1\F;NT>l ). 
CU/1TRO MIL C1EI'\TO JET/:NT,l )' 00/ lOO j\'L'h ["OS SOLr~J (J/. 6,SN,I70) de 
amen/o a/ deta//e del /ll1e.\.'o a(~illl/o, que/amia parle dI' /a /Jn'Jellli' I\C.IO/lIárill. " 

1)/:[31: f)l~CIl\: 

"/lf1ím/o 1". - /lu/ori::.:flJe /a TrallsferellcÍ<l Fillanciera e¡¡ el Pre.fII/J"l'.,/O 
IIIJ/i/lláo/la/ del Gobiel7lo Regio/la/ de! Depal1allJell/o de 1I11(/IIúllJelica /Jara el/li7o hJm/, //(/J/a por 
/a JUJJla de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CU/1RE]\7T>1 )' CU/1T1<.0 MIL 
CIENTO SETENT/1 y 00/ lOO NUE L/OJ SOLES (JI 6,8'¡''¡,170) di' aLllerdo a/ de/a//e 
de/ /llle.\.'o adjllll/o, 11/('.101/1/(/ ptll1e de /a preJell/e He.lO/mió". " 

.Artículo 2"._ Los dem:ís extremos de la Resoluciún materia de rectificaciólllJucdan 
subsistentes. 

Artículo 3"._ COMUNICAR el presente .Acto Administratin) a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional de Huanca"C\ica, así como a la Comisi('lll de Presupuesto y 
Cuenta General de la República dd Congreso de la República, a la ContralorÍa General de la 
República, a la Contaduría Pública de la Naciún y a la Dirección Nacional de Presupuesto Público JeI 
Ministerio de Economla y Finanzas, para su conocimiento y fines. 

REGISTRESE. COMUNIQUESL~y CUr\fPL\SJ~. 
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